
N.º 2310. DOMINGO 14 DE FEBRERO DE 1841.           DIEZ CUARTOS.
PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Tercera sección.
Excmo. Sr.: Enterada la Regencia provisional del Rei

no del expediente instruido con motivo de la traslación 
que la junta provisional de gobierno de Soria acordó 
hacer interinam ente del colegio universidad y seminario 
del Burgo de Osma á la capital de la provincia, ha acor
dado lo siguiente:

1.° Queda aprobada la traslación del colegio universi
dad del Burgo de Osma á la ciudad de Soria.

2.° El colegio universidad de Soria se convertirá para 
el próximo curso escolar en un instituto provincial de se
gunda enseñanza, contándose al efecto con las fincas y 
rentas que pertenecieron al colegio universidad , y arbi
trándose por la diputación provincial, previa aprobación 
del Gobierno, conforme á lo dispuesto en la ley de 28 de 
Julio de 1840, hasta la cantidad de 803 rs., mínimum de 
lo necesario para plantear y sostener un establecimiento 
de esta clase.

3.° La dirección general de Estudios propondrá al Go
bierno, en vista de los datos que al efecto le rem itieren las 
autoridades de la provincia, asi el núm ero de enseñanzas 
de que debe componerse el instituto de Soria, como los 
profesores qne deban desempeñarlas.

4.° Se segregará del colegio todo lo que sea propio y 
peculiar del seminario conciliar del Burgo de O sm a, el 
cual quedará como hasta aqui á cargo del diocesano, con 
arreglo a las leyes y órdenes vigentes. Lo que de orden 
de la expresada Regencia comunico á V. E. para su cum
plimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Febrero de 184l.=M anuel Cor- 
tina.=Sr. Presidente de la dirección general de Estudios.

Cuarta sección.
La correspondencia del correo de A ndalucía, distri

buida en este día, y la que en los anteriores ha llegado de 
diferentes carreras, se ha recibido casi toda mojada y aun 
perjudicada; y de tal modo manchada alguna parte, que 
no puede leerse todo lo escrito. Semejantes averías que tan 
graves perjuicios pueden ocasionar, y que sin duda pro
ceden del poco cuidado con que se forman y ,resguardan 
los paquetes, de la mala disposición de los medios de tras
porte , y de la falta de precauciones que en todo caso de
bieran adoptarse para la conservación de la corresponden
cia, demuestran evidentemente que algunos empleados, 
mirando con imperdonable abandono el importante servi
cio de que se hallan encargados, desatienden ú olvidan el 
cumplimiento de su obligación, no obstante las prevencio
nes que con repetición se han hecho. Por tanto , la Re
gencia provisional del Reino ha tenido á bien m andar, 
que sin perjuicio de adoptar V. S. sin pérdida de tiempo 
las disposiciones mas eficaces para que en adelante no su
fra el mas leve detrimento la correspondencia, castigue 
desde luego sin contemplación ni disimulo, con arreglo á 
ordenanza, á los que por su negligencia aparézcan culpa
bles, y dé cuenta á este ministerio de haberlo asi verifi
cado. De orden de la Regencia lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Febrero de 1841.=M anucl 
Cortina.=Sr. encargado interino de la dirección general 
de Correos.

Las naciones mas adelantadas en el sistema adm inistra
tivo han reconocido la importancia de ocuparse en el cui
dado de aquellos terrenos cubiertos de árboles , ar
bustos ó m atorrales, que no son de puro ornato ó de 
especial cultivo agrario; en la conservación y fomento de 
los montes. Sus productos son una necesidad para los usos

de la vida por sus muchas aplicaciones á la minería , á las 
fábricas, á la construcción naval y civil, á la cria de ga
nados y al orden doméstico. Ejercen ademas una influen
cia benéfica en la temperatura , en el aumento de las 
aguas superficiales, y por consiguiente en la vegetación, 
salubridad del pais, y hasta en el carácter de los habitan
tes: tan poderoso agente no podia menos de excitar el in 
terés de Gobiernos ilustrados.

España, que por su clima y topografía no es de los 
paises menos abundantes en estas producciones aprecia- 
bles, pudo descuidar el ramo de montes en siglos poco fe
lices , cuando la ^naturaleza , abandonada á sí misma, pro
ducía mas de lo que demandaba una población escasa y 
de pocas necesidades; pero vino un tiempo en que no pu
do ya prescindirse de m irar por el porvenir de la marina, 
de las industrias y de la salud pública. Creyóse que nada 
mas beneficioso para los montes, que el tomarlos el Go
bierno bajo su protección exclusiva; mas esta tutela for
zada y violenta, en vez de producir el objeto deseado, ata
có la propiedad particular que aparecía proteger, y dió 
margen á infinitos gastos, á parcialidades y abusos de 
mil géneros: tal fue el efecto de las ordenanzas famosas 
de 1748.

Las Cortes de 1812 abolieron tan desacertada y repug
nante legislación, dejando al interés de los particulares 
propietarios el cuidado y manejo de sus bosques, y extin
guiendo la conservaduría , subdelegaciones y juzgados de 
montes, con sus guardas y celadores. Sea que las vicisitu
des que experimentó la nación en aquella época y en las 
sucesivas no permitieron obtener las ventajas del nuevo 
arreglo; sea que libres los pueblos de las vejaciones que 
los habían oprimido, dieron en el extremo opuesto de apo
derarse y disfrutar caprichosamente de los montes públi
cos y aun de los particulares, es un hecho lamentable que 
crecieron las talas y descuajes, y que se hizo sentir nue
vamente la necesidad de medidas que atajasen tanto daño.

En 1833 se dieron las ordenanzas actuales de montes 
mas arregladas en verdad á los adelantamientos de la 
época y á los principios de una administración discreta, 
pero no muy de acuerdo con los dogmas constitucionales 
que la nación ha adoptado después. Asi es que en 1836 
volvió á ponerse en vigor el decreto dé las Cortes de 1812, 
que mal interpretado dió ocasión á nuevos destrozos. Na
ció el mal del equivocado y á veces malicioso concepto de 
que por aquel decreto cesaba ja intervención del G obier
no en toda clase de montes, inclusos los baldíos y realen
gos, que á la sombra de este error sufrieron rozas y cor
tas difíciles de reparar y de gran perjuicio para el Estado.

No tardó en conocerse la trascendencia de semejante 
abandono y las consecuencias graves de dejarlo continuar; 
y á fin de que asi nó sucediese, se dictó la Real orden de 
31 de Mayo dé 1837 , creando una dirección general y los 
empleados necesarios para la administración y cuidado de 
los montes nacionales. Encargóse á dicha oficina la averi
guación y deslinde de los montes que pertenecían al Esta
do , sin cuya base ni era posible saber la riqueza é impor
tancia de esta clase de fincas,, ni la manera mas conve
niente en que el Gobierno debia ejercer en ellas su vigi
lancia.

Suscitáronse algunas dudas sobre la calificación de los 
que eian montes nacionales, y para aclararlas se expidió 
la Real orden de 24 de Febrero de 1838, en la cual se 
designó los que debían entenderse,montes del. Estado, y 
cómo habia de procéderse en la averiguación y amojona
miento de los que hubiese de esta pertenencia. Todavía fue 
necesario que en Real orden de J.° de Marzo de 1839 se 
prefijasen reglas para proceder á la calificación y deslin
de , y que se señalasen los medioa.de cubrir los gastos de 
estas operaciones.

A pesar de tan repetidos m andatos;, poco, muy poco 
se ha adelantado en apurar cuáles y cuántos sean los mon
tes de la nación, base esencial para él arreglo del iramo: 
las circunstancias de la guerra , felizmente terminada , han 
impedido que se em prendan los trabajos en varias pro
vincias, y que se term inen con buen éxito los que en 
otras se habían comenzado. Sin este primer paso es impo
sible que tengamos una idea cabal de la riqueza que el 
Estado tiene en montes, dónde y cómo se halla , cuánta 
es su extensión, qué especies de árbolés y plantas los cons
tituyen, cuánto es el valor de sus productos actuales, ni 
qué esperanzas podrán concebirse de su conser vación y fo
mento.

Un adelanto debemos, sin em bargo, á la legislación 
moderna sobre m ontes, y es que ha señalado y distingui

do con bastante claridad las tres clases en que deben d i
vidirse, y los principios generales de administración que 
á cada una conviene aplicar.

1.a Montes de dominio particular, cuyos dueños han 
quedado en libertad completa de manejarlos, como cual
quiera otra de sus fincas.

2.a Montes comunes de propios de los pueblos, y de 
establecimientos públicos á cargo de los ayuntamientos y 
diputaciones provinciales, con la suprema inspección del 
Gobierno que establece la Real orden de 23 de Diciembre de 1838.

Y 3.a Montes baldíos y realengos, propiedad del Es
tado, cuya administración exclusiva correspoude al Gobierno.

A los de esta última cláse deben encaminarse los cui
dados de la Regencia, y hacia ellos ha dirigido su acción, 
por estar convencida de que bien administrados llegarán 
á ser una finca interesante y productiva.

Los cálculos de nuestros mejores agrónomos, las noti
cias dispersas por nuestros archivos, y la comparación do 
lo que se ha experimentado en naciones vecinas, dan a los 
bosques públicos un ínteres que frecuentemente se desco
noce, y hacen lamentar que tengamos casi abandonada 
una riqueza inm ensa, capaz de producir grandes auxilios 
al tesoro, y de asegurar un lisonjero porvenir á las gene
raciones inmediatas, que se verán privadas de un nece
sario elemento si no acudimos á la conservación y repa
ración de los montes. La Francia, que anies de la revolu
ción apenas sacaba provecho de sus bosques por un des
cuido semejante al que nosotros deploramos, tiene hoy un 
capital de cerca de 33 millones de reales en montes del 
Estado, que producen gruesas sumas ai erario, que son de
pósito seguro de ricas maderas y abundante combustible 
y esperanza cierta de que no faltará un elemento tan pre
ciso para los usos de la vida. España no tendrá que envi
diar en está línea á los paises extrangeros, si sabe apro
vechar el clima y circunstancias de su suelo, tan favora
bles á la cria de los grandes arbo les, por su vigorosa vegetación*

La Regencia, que desea promover todos los ramos de 
prosperidad pública, y que al couservar esa dirección ha 
tenido preseute la importancia de los montes nacionales 
bajo los aspectos económico, industrial é higiénico, me 
manda decir á V. & , que teniendo en consideración los 
principios que van expuestos, cumpla sin levantar mauo 
con las disposiciones siguientes:

1.a Que remita una noticia de los montes que indis
putablemente pertenecen al Estado, y porque se halle en 
posesión de ellos, y porque sin contradicción le corres
pondan conforme á la Real orden de 24 de Febrero 
de 1838.

2.a Que sin perjuicio de expresar en dicha noticia la 
que se tenga de la situación, cabida, calidad y productos 
en leña, m adera, carbón, bellota, pastos $c ., se proceda 
desde luego al deslinde y amojonamiento de dichos montes, 
y á recoger datos exactos de su extensión, límites, valor 
capital y productos, levantándose planos especiales de to 
dos ellos con lo demás que conduzca á formar una esta
dística completa de estas propiedades de la nación.

3.a Que ademas se proceda á aclarar la propiedad dé 
los montes de dudosa pertenencia, señalando á los pueblos 
un térm ino para la presentación de sus títulos ó pruebas, 
y los que se declaren nacionales entrarán en el catálogo de 
los prim eros, practicándose respecto de ellos las mismas 
diligencias.

4.a Que para las operaciones de deslinde y descripción 
de los montes reconocidos como del Estado, y para la 
aclaración de los dudosos, proponga la dirección dentro 
de un breve térm ino los medios que estime mas eficaces; 
adecuados y económicos, asi respecto de los procedimien
tos y persouas que hayan de entender en ellos, como res
pecto de foudos.

5.a Que cuide muy particularmente de que se obser
ven las ordenanzas de montes de 1833 en todo cuanto no 
se opongan á las leyes y disposiciones posteriores.

6.a Que cele igualmente de que en los montes de pro
pios, comunes y de establecimientos públicos no se hagan 
cortas extraordinarias, descuajes ni rompimientos sin que 
se instruyan los expedientes oportunos, y los resuelva el 
Gobierno conforme á la Real orden de 23 de Diciembre 
de 1838.

7:a Que al mismo tiempo proponga un plan económi
co y sencillo para la mas acertada adm inistración, custo
dia y fomento de los montes nacionales, teniendo presen-



tos los trabajos reunidos  en  el exped ien te  g e n e ra l ,  que al 
efecto  se remite á esa dirección.

Y 8.a Q ue proponga igualm ente un proyecto de ley 
arreglado  á los principios consi gnados  en esta o r d e n ,  y a 
las necesidades actuales del ramo de m o n tes ,  para que e x a 
m in ad o  por el G obierno pueda presentarse a las próxim as  
Cortes.

Lo digo á Y. S. de orden de la Regencia provisional  
d e l  Reino para su exacto cu m p lim ien to .  Dios guarde a 
V . S. muchos años. Madrid 11 de Febrero de 1841. =  
M a n u e l  Cortina.— Sr. director general d e  montes.

La Regencia provis ional  del Rei no se ha servido m andar  
por  orden de 3 de F e b r e r o  que el convento que fue de San 
Francisco el g r ande  de esta corte se dest ine para la un iv e r 
sidad de  M a d r i d ,  á cuyo efecto se han comunicado las ó r d e 
nes correspondientes  por el minister io de !a Gobernación de 
la Península  al de G u er r a  y á la dirección genera 1 de E s t u 
d i o s ,  á. íin de que se desaloje el expresado edificio por las 
t ropas  que lo ocupan.,  y se haga cargo de el la universidad 
l i te r ar ia  d e  esta corte.

P o r  orden de 9 del actual  la Regenci a provisional  del 
R e  ino se ha servido encar gar  á la academia d e  nobles Artes 
de  San Fer na ndo  que se ocupe inmediatamente en promover  
las exposiciones públicas dfi  musco nacional d e  esta corte,  
existente en el ex-co-iive-uto de la T r i n i d a d ,  l i jando un orden 
constante en e l l a s ,  y asegurando por este medio el mejor  ser» 
vicio del p úb l i c o ,  y el estudio y aprovechamiento de los 
ar t i s tas ,  á cuyos fines la expresada Regencia se propone r e
mov er  cuantos obstáculos puedan oponerse á la prosper idad 
de este y de los demás establecimientos de su clasa que tan
to honran á la nación española.

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .
P o r  decreto de 12 del actual  se ha servido la Regencia 

provisional  del Reino nombr ar  ministro en propiedad de la 
audiencia  de Puer to  Pr i nci pe  en la isla de Cuba á D. Pedro  
José Pinazo , que lo fue de Va l la do l i d  ; y conceder  los hono
res de ministro de esta audiencia á D. Miguel  Ser ra l de ,  agen
t e  fiscal d é l a  de M ad r i d ,  que ac tualmente desempeña una de 
las fiscalías; y los de ministro de la de Gr anada á D. Al fon
so Sánchez M on t a l b o ,  abogado del colegio de M a d r i d ,  en 
atención á sus méri tos y uotables padecimientos.

T a m b i é n  ha nombr ado la Regencia jueces de  pr imer a 
instancia en propiedad del part ido de Solsona á D. Vicente 
San Genis y R e v e r t ,  d i pu t ado provincial  de Lér ida  ; de 
Qui i  t añar  de la O r d e n  á D. Francisco Rodr íguez  , j ue z  de 
Saf iagunj  y de  Berga , en comisión,  á D. Cayetano Ar rea ,  
cesante de Gandesa;  declarando la propi edad en la p r omo -  
t o i í a  fiscal del  juzgado de Elche á D.  Francisco Antonio Ri-  
poll .

La  Regencia provisional del Reino se ha servido n o m 
b r a r  secretarios de S. M. con ejercicio de decretos á D, F e r 
nando Per ez  de Rozas y Caín puza no y D. José de Bu Inés y 
bot era  , oficiales pr imeros  de la Secre tar ía  del  minister io de 
Gracia  y Just icia.

PARTE NO OFICIAL. 
NO TIC IA S E X T R A N J E R A S .

T U R Q U I A .
Constantinop l a 13 de Enero .

l i é  aquí  cómo puede expl icarse la solución que acaba de 
recib i r  la cuestión de Or ien t e por medio de la invest idura 
heredi tar ia  del bajalalo de Egipto.  Después de la conquista 
d e  las ciudades del l i toral de S ; n a ,  no se hal laba ta P u e i t a  
ta ry dispuesta á ret i r ar  el decreto de desti tución que lanzara 
cont ra  M eh e me t - Al í .  El  Gobierno vitalicio del Egi pt o  se 
cousideraba como un mínimum  por Jas Potencias  para M e-  
hemet  A l í ,  y como un máximum  la herencia,  á t í tulo de 
gracia  del  Sul tán.  J amas  se ha t ra t ado en esta cuest ión de 
uu Pr íncipe vasallo.

Asi las cosas , mientras que  la P u e r t a  otomana no estaba 
dispuesta á de jar  el Egipt o á M e h e m e t , y cuando lord Po n -  
sonby se hubi era  contentado quizás con el mínimum t los G a 
binetes  de Berl ín y de Viena comenzaron las negociaciones en 
el i nterés  de ¡a herencia de M e h e m e t - A i í , y sobre todo las 
representaciones enérgicas é incesantes del pr íncipe de M e -  
t e i n i ch  fuer on las que  obtuvieron .una acogida favorabl e en 
Londr es  y en ConsUnt inopla , qui tando asi un g r an d e . o b s t á 
cu lo  pa ra  la conservación de la paz europea,

( G . de A ugsboarg . )

A F R I C A ,
Túnez  15 de Enero ,

rKl  modo ccn que se ha terminado la cuest ión pe ndi en te  
en t r e  el Sul tán y Me he me t - Al í  no ha ag ra dado  mucho al bey 
d e  esta R e g en c ia ,  por cuanto la dest i tución decretada cont ra 
a quel  es un mal precedente para los bajas que  han sacudido 
el  yu go  de  la T u r q u í a .  Por otra par le  c r ee  el bey verse 
o bl igado á publ icar  el hatti scherif  de G u l h a n é ,  y  esto no 
p u e d e  ser satisfactorio para un hombre que no conoce otra 
ley que su capr icho ni ot ra voluntad que la de v e j a r  c ons 
t an t emente  á los que tienen la desgracia de encontrarse bajo 
su dominación.

El  bey va á enviar  un bergant ín  á Al e j andr í a  para sa
ber  á punto fijo lo que ha pasado y l l ev a r  una cavia á M e -  
bt inc l -Ai í .  ( Correspondencia toloncsa .)

D I N A M A R C A .

( Correspondencia part icu lar  de la Gaceta.)

Eiseneur  9 de Diciembre de 1849.— Con mi anter i or  de 
26 de Noviembre acompañé ó V. un aviso de esie gobierno 
respecto de das mudanzas que se intentan hacer  con tas m a r 
cas y bayas que sirven de dirección á las embarcaciones  que 
viniendo del  Norte  ó del Báltico pasan el D i o g d e n ,  paso d i 
fícil y pel igroso á la e n t ra da  del Báltico ent re  este puer to y 
Copenhague.

Ap ro vech o esta ocasión para remi t i r  á V.  una t raducción 
de un convenio ent re el gobierno danés y  los Senados de las 
c iudades  l ibres de ITamburgo y L y b e a k ,  convenio que  e v i 
dent ement e debe su existencia á la previsión de este g o b i e r 
no en asegurarse por otra par te  las pérdidas event ua l es  en 
los derechos del Sund , con que está amenazado.  J uz go  con 
todo indispensable hacer  algunas  observaciones á este r e s 
pecto.

Las ciudades  de H a m b u r g o  y L ybea k están si tuadas de 
modo que no se puede pasar de una á otra sin at ravesar  par» 
te del  ter r i tor io danés en el Iloistcin.  Hasta de Ener o de 
1 0 5 9 -el tránsito ent re estas dos ciudades que d o m i na n ,  por 
deci r lo asi , el comercio de Al emani a era l ibr e;  pero el go
bierno danés ,  habiendo observado que muchas mercancías se 
iban conduciendo de H a m b u r g o  á L y bea k y de L ybea k á 
H a m b u r g o  , de donde después se las expor taban para otros 
puertos  del Bál t ico,  evi tando de este modo pagar  ios d e r e 
chos del Sun d en perjuicio del  tesoro,  de todas las me rc a n
cías ó géneros t ransi tando por el terr i tor io danés de una á 
otra de dichas ci udades ,  teudr ian en lo venidero que pagar  
cuat ro scheliues corr ientes  por cada 100 l ibras.

En  consecuencia de esto los Senados de H a m bu rg o  y L y 
beak se dir igieron á la Dieta a le m a n a ,  s i rviendo de t r ibunal  
s upremo en contestaciones de esta na tu ra l ez a ,  quejándose del 
derecho a rb i t r ar io  que el gobierno danés se a r r o g a b a ,  s ome
tiendo el asunto á su decisión , y  el dictamen de la clase mas 
i lust rada del  comercio de H a m b u r g o  y Lyb ea k  es que si se 
hubiera esperado la decisión de la Di e t a,  mas favorables  con
diciones hubieran obtenido;  pero el gobierno danés ,  habien
do manifestado el deseo de en t ra r  en negociación con las ciu > 
dades de H a m bu r g o  y L y b e a k ,  á fiu de a r r eg l a r  amistosamen
te el asunto ,  los Senados de aquel las  también se mostraron 
dispuestos para el lo,  de lo que resultó que re t i raron sus q u e
jas de la Di et a,  y convinieron en las est ipulaciones conteni 
das en el convenio.

No se puede negar  que D in a ma rc a ,  no consul tando mas 
que su Ínteres mater ial  , ha obrado con acierto en asegurarse 
á t iempo en t radas  que puedan eq ui va l e r  con el desfalco que 
necesar iamente tendrá que suf r i r  en los derechos  del  Sund,  
porque las quejas sobre la exacción a r bi t ra r i a  de esos d e r e 
chos y del desvío que el gobierno danés se ha permi t i do  de 
los t ratados  y convenios concluidos con las demas Potencias,  
dia r iament e se manifiestan de mas á mas.

Au n se está t r a t an do  muy ser iamente en Suecia del proyec
to de hacer  un canal  que  una el mar  del N o r t e  al del B á l t i 
co,  cuya l a r g u r a  será como de 14 á 16 mi l las ,  y por  el cual 
las mayores  embarcaciones  remolcadas por  vapores podrán 
pa^ar en tantas horas como ahora se necesitan dias para pasar  
el S u n d ,  y si se e fe c t ú a ,  como no hay duda , el comercio de 
Suecia solamente ah orr ará  anualmente cerca de 6009 r í xda -  
lers ó 4 8099 rs. vn. , que  presentemente está pagando á D i - 
n a m a r c a , s í n  contar  los demas gastos que oc urr en mientras  
qi¡e estcif fondeadas en la bahía de E l s e o e u r , y los pel igros 
á que están expuestas  con ciertos vientos.

El  camino de hierro entre Stet t in y B e r l i n ,  asi como el 
proyectado en t re  W i s m a r  á Kieí ,  cont i i bui rán  sin duda t a m 
bién á disminuir  considerablemente ios derechos del Sund.  Es 
de a dmi ra r  que  los otros Estados mas interesados aun que  las 
ciudades l ibres de H ambur go  y L y b e a k  en el derecho de 
tránsito holsleiniza,  se hayan sujetado á ello sin la menor  o p o 
sición, pr inci pal ment e I n g l a t e r r a ,  que según sus t ratados  con 
Dinamarca está puesta al par de las naciones mas favorecidas,  
mientras que en efecto es la Rusia la que está mas p e r j u d i c a 
da de todas las de mas ,  porque casi todos los ar t ículos exentos 
del derecho de tránsi to son producciones rusas.

Ve rd ad  es que Dinamarca tiene fuer tes  razones para c o m 
placer  á la Rus ia ,  porque la cuestión de los derechos del 5uijd 
seria muy pr ontamente decidida en disfavor  de este g ob ier 
no,  si no aventajase la Rus ia ,  apoyo y sustento de esos d e 
rechos.

Para que V.  mej or  pueda j uz g ar  de la importancia de los 
derechos de tránsi to que el gobierno danés percibe sobre ios 
caminos ent re  H a m b u r g o  y L y b e a k ,  añadi r é el estado de i m 
portación de L y b e a k  del  año de 1 8 3 9 ,  cuya importación se 
ha efectuado casi exclusivamente por H a m b u r g o ;  y si á esto 
se añade  lo que el gobierno danés.-. percibe en el S u n d ,  los 
dos Beltas y en el canal  de H o l s t e i n ,  difíci lmente se cret  rá 
que un país con semejantes recursos , sin conmociones pol í t i 
c a s , y gozando de una paz profunda desde el año de 1814,  
lejos de d isminui r  sus deudas ,  las haya aumentado mas de 
30 mil lones de r ixdal er s  ó 300 mil lones de rs. vn.

Convenio entre el Reino de Dinamarca y  las ciudades l i 
bres de Hamburgo y  Lybeak respecto al camino de tránsi
to entre las dichas ciudades por el territorio danés en 
el ducado de H ols te in , concluido el 8 de Julio de 1840.

Las principales condiciones son :
Art .  i? El  Gobier no danés se obliga á conservar  dos ca

minos propios para el tránsito en t re  las c iudades  de H a m -  
ba rgo  y Lybea k por el terr i tor io danés.

Ar t .  2? Q u e da n exentos de todo de re cho  de tránsi to so
bre  aquel los  caminos en carros ordinar ios:

A. Las mercancías  6 géneros que con a r r eg lo  á lo de t er 
mi na do  en las Reales  ó r d e n e s , son exentos de p a g a r  derecho

de ent rada ó salida holsleiniza,  á saber : aceite de castor ,  acei
te de esperma , a lmi zc l e ,  a l o e ,  a l g od ón ,  a l c a n f o r , arsénico, 
asafétida , azogue ,  bambos , barbas de bal lena , bul bos ,  bron
ce no fundi do ,  castores,  c ú r c u m a ,  casia ,  carbón de leña, 
cuernos  de ganado vacuno y puntas de cu er nos ,  ca rdos ,  cor
cho,  c o b r e ,  conchas,  idem de t o r t u g a ,  calamina no t rabajada,  
dientes  de e le fant e ,  es m er i l ,  es t año ,  granos de alchirmes,  
h i erro no t rabaj ado , yerbas  de t in tur a  no especialmente es
pecificado en el arancel  , l e ñ a ,  l a t ón,  magnesia , maná , nuez 
de a g a l l as ,  na cr e,  nebrinas  , ojos de c a n gr e j o ,  opi o,  plomo, 
piedra pómez ,  piedras finas,  piedras para l i tograf iar ,  pellejos 
de reno , c iervo y corzo;  palos de t in t e ,  piedras de cal , gre
da y yeso;  saf lor ,  t a l c o ,  vic icator ias , zumaqu es ,  juncos para 
hacer  cestas.

B Los ar t ículos  s iguientes :  archi jol io , a rga mas a,  bayo, 
corteza de árboles  , c a l , carbón de p i e d r a ,  hierro en barras, 
losa , l o d i i l l o s , os t ras ,  palos de t inte de toda ca l idad f pizar
ras ,  sal , tablas de pizarra , huesos,  cosas usadas pertenecien
tes á los viajeros que transi ten.

C. T o da s  mercancías ó gé ner os ,  cuyo l i bre  tránsito por 
Holstein acaso en lo venidero sea otorgado á algún otro Esta
do ve ci no ,  también lo será á f avor  de H a m b u r g o  y Lybeak 
sobre los dichos caminos.

Ar t .  32 E l  Senado de H a m bu r go  otorga el l ibre transít®* 
exento de derechos para dicha ciudad y su d i s t r i to ,  á todas 
las mercancías  ó géneros t raspor tados  en carros ordinarios de 
una parte de Holstein á otra.

Ar t .  42 El  Senado de Libeak asegura del mismo modo e|  
pasaje l ibre y exento de derecho á los s iguientes productos y 
fabricaciones del te r r i tor io  de Holstein y L a u e n b u r g  que de 
uno de estos países á ot ro t ransi tan por la c iudad de Libeak 
y  su distri to.

A g u ar d i en t e ,  carne y t oc i no , c a l , c e ra ,  c e r v e z a ,  cueros, 
f ru t os ,  g r e d a ,  g a l l e t as ,  granos y semilla de toda calidad, 
gis te,  h a r i n a ,  hobland , ladri l  l o s , leña , miel , ostras,  queso, 
pi e le s ,  p l um as ,  pescado,  tejas , vinagre.

Ar t .  5? 11. indican lo que se ha de pagar  de peaje o
por tazgo;  la convención d e q u e  Dinamarca no puede aumentar 
los est ipulados derechos de t ránsi to , sobre los caminos conve
ni dos ,  ni tampoco Ly beak los de pasaje por las mercancías 6 
géneros que sobre ellos van á L y be a k  y vue l ven de e l l a , ,  sin 
que los respectivos Gobiernos se hayan entendido r ec í proca
mente sobre este p un to ;  que de parte de Dinamarca ninguna 
otra comunicación por Holstein ent re  el El be y el Báltico 
no será aventajada en cuanto á los derechos de transi to á pa
g a r ,  asi como tampoco lo seiá de par t e de H a m b u r g o  y L y
b e a k ,  ninguna comunicación ent re  el El be  y el Báltico en 
cuanto á los derechos de ent rada  y salida á no ser las conve
nidas que pasan por el ter r i tor io danés en los ducados de Hols
tein y L a u e n b u r g  , y que  en fin , todo y cu al qui e r  favor (pie 
en lo suc.sivo de parle á ot ra se otorgará á ot ro ú otros Esta
dos vecinos,  serán por el hecho mismo,  considerado como 
ot orgado á las partes contratantes.

12. El  presente convenio regirá hasta 1? de E ner o de 1860, 
y si acaso no fuera desdicho un año antes que se finalice di 
cho plazo , será considerado en r igor aun cinco a ñ os ,  y asi 
siempre de cinco á cinco años.

Ar t .  13. Las parles cont ra tantes  renuncian mient ras  esté en 
vigor  el presente convenio , á la decisiou de sus quejas  al tri
bunal  de la Dieta alemana.

E s t a d u  d e  i m p o r t a c i ó n  d e  L y b e a k  e n  el a ñ o  d e  i 839.*

!
Peso 

en libras.
¡

V a l o r  en mar
cos corridos.

C a f é ............. ........................................ 4.057,  ¿15~ 
2. 417, 194

.

Azúcar  , bruto.  .................. 1
ídem refinado. ..................................
Cacao, pimienta ..................

j 3.408 754 
: 172,513

!Al godón..............................................
Palos de t i n t e ...................................

j  2 8 5 , 2 1 «  
3 6 8 ,7 3 2

í
H i e r r o ,  a c e ro ,  planchas de es

ta ñ o ................................................. 8 45,352. .  6
Yidrios y cr i s ta les .......................... 457,853 . 3
Casia , n i t r o . . . ................................ i
D ro g u e r í a .......................................... j
Añil , grani l la .  ..........................
Ins t rumentos ,  máqui nas . ' ...........¡
L i br o s , láminas.  . .... .....................í
Tilo de a l g o d ó n ............................
Manufacturas,  de lana , a l g o 

dón d e .......... .... . . ............... ..
Seda b r u t o ,  s eder ías .....................
Ibun. P s e z a s ...............

575,801 

1 554 . 5

609 641.  10 
4 9 5 , 1 5 4 . .  6 
280 ,724 

1 . 120 , 61 8. .  13

5. 241, 002.  . 8 
6.05 4 , 5 5 8 . . '  ’5’

E s t a do  d e  i m p o r t a c i ó n  de  p r o d u c t o s  de l  N o r t e ,  la mayor  
p a r t e  r e e x p o r t a d a  p o r  H a m b u r g o .

Peso Va l o r  en mar
en libras. cos c o n  idos. ;

C á ñ a m o ................ .. .......................... 1.861,018
Sebo...................................................... 1.741,442
P o t a s a .......................... . . . ............... 2 . 224, 542 ;

4 . 794,888
Aceite de cáñamo . . . . . . . . . . . 1.556,388
Clavos ,  acero,  planchas de h i e r 

r o .................................. ................. .. 1. 265,214
Jar ci as  . . . . . .  * . . .  ............. .. 235 ,576
C obr e .............................................. 458 ,806
Lino.  .................................................... 98 , 302
Linaza ................................................. 326 ,602
La na. 535 ,285
Vel as  de sebo. ................................. 1 77 ,749

2 6 3 , 7 i 2 . - . í 5P l u m as ,  ce rd as ,  c r i n e s . . . . . . .
Pieles d e ......................... .................. 923,832.  i 3
Piezas de l ino ,  l onas .................. 1 . 114, 30 9. .  10
Al qui t rán .  Barri les.  . .  
P e z . .................................................

15,070
1,7.75

Semil la  de l ino............................ # 1 7 , 9 2 5



G R A N  B R E T A Ñ A .
L o n d re s  4 de Febrero .

Fondos púb l ico s . Consolidados al contado,
Idem á cuenta , 89£.
España : deuda act iva , 24^;.
Pasiva 6^.
Diferida 12¿.

En la sesión de la Cámara de los Comunes  del 4 ha sido 
desechada por  144  votos contra 15 ia moeion hecha por Mr .  
Hinde con objeto de que se depositase en el tesoro la ve in t e
na-parte de las sumas faci l i tadas por los accionistas del cami
no de hierro en lugar  de la décima.  M r .  Daniel  O ’Connel  ha 
anunciado que dent ro  de 15 dias propondrá se di r i ja  á S. M.  
un mensaje supl icándola mande comunicar  á la Cámara co
pias de los t ra tados  ent re  el Gobi erno bri tánico y el de 
Tejas.

Mr .  K e l l y  ha anunciado también que presentaría en la 
sesión del 9 un bilí sobre la abolición de la pena capi ta l  , y 
Mr.  Fox ha manifestado que el Gobierno se proponía p r e s e n 
tar un bilí con objeto de supr imi r  d b h a  pena en ciertos c a 
sos. L or d  M or pe th  ha dicho que la intención del  Gobi erno 
era poner término á los abusos que resul taban en el modo d e  
redactar  las listas de los electores de I rl anda .

E l  violento incendio que se ha verificado esta ma ñana  en 
una vasta fábrica de p i nt ura  de F i u s b u r y - S q u a r e  , ha sido 
causa de que pocas personas hayan ido á la bolsa , pues todo 
el mundo estaba curioso de ve r  las ruinas humeantes  todavía 
de aquel gran estable cimiento.  A consecuencia de es to,  se 
han hecho pocos negocios par  la mañana , y hasta ahora la 
conclusión de los asuntos de Levante  no ha produci do gran 
sensación en nuestros fondos. (Sun.')

Sabemos con placer  que los di rec tores  del banco han t o 
mado medidas para au me nt a r  el numer ar io  de sus cajas. E s 
ta ci rcunstancia reanimará la coniiauza del  comercio.

(Globe.)

Sabemos que han escapado del naufragio gran n úm e ro  de  
p a s a j e r o s  dei G a r r i k , que ha zozobrado á la vista del  ,San- 
dy-IIook e¡ 7 de Enero.

Habian sal.do <1 8 de N u e y a - Y o r c k  cuat ro buques  de v a 
por,  y se esperaba que con ayuda  del buen t iempo se l o g ra 
r í a  sal v . r á los J mas pasajeros y á la mayor  par te  del  c a r 
gamento dei G a r / ik. (Courier  )

En la sesión de la Camar a de los Lores del 2 , el tenien 
te coronel conde de Cardi gan , que tuvo un desafio hace a l 
gún t iempo con un oficial de su r eg i mi ent o,  ha comparecido 
ante sus cumpañ ros los Pares  en la barra de la Cámara.

E n  la de los Comunes ha anunciado lord J o hn  Russel l  1a 
ejecución mut ua  de los t ratados del Sul tán y del bajá de 
E g i pt o ,  decl arando que la determinación del pr i mero  es d e 
bida á los consejos de las rúa tro' Potencias.

Lord Stanley,  en medio de los aplausos de sus amigos,  ha 
pedido autorización para presentar  un bilí sobre la formación 
de las listas electorales en I r landa.  M r .  O ’Conncl l  tomaba la 
pa labra  á la salida dei  correo.

F R A N C I A .
P a r í s  6 de Febrero .

F ondos  p u h f i  os. Cinco por  1 0 0 , 1 1 2  65.
Cuat ro y m<dio id. , 102-50.  5 

1 Cuat ro  por 100 , 99.
T r e s  y inMio por 100 , 76 70.
Acciones del batUo,  3250.
España  : Deuda aet iva , 2 5 | .
Pasiva , 6£.

M r .  B u c h e t - M a r t í g n ? , '<!.)<» ha r e - r r s a d o á Fr anc i a  á b o r 
do de la B o n i te ,  ¡logó el 4  á París.  Sabido es que M r .  
BiieKet M u r t i g n j  , nombr ado cónsul general  cerca de la R e 
públ ica argent ina , había permanecido en Mo nt e v i de o  hasta 
ver  el éxito de nuestras diferencias.  No ha que r i do  t ra s la da r 
se á Bneno i-Ai rc s  después de la conclusión del t ra tado con 
M i .  Mackuu.  Dios qu ie ra  que  su influencia sea t a l ,  que  se 
consiga impedi r  la ratificación.  A! salir Mr .  B u c h e l - M a r l ¡ ° u y  
ha recibido pruebas  del reconocimiento de los or ientales ” de 
os argentinos y de los franceses establecidos en las ori l las  de la Plata.  ( C um m .)

El  4 á las once de la mañana Mr .  Mar t in  ( du N o r d )  M i  
nistro de J u s t i c i a , ha pasado ai minis ter io de Negocios e x -  
Vraugeros, en donde ha tenido una larga couferencia con M r .  Guizot.
_ A las* dos y media ambos Minist ros sal ieron para las T u 
ner í as ,  adonde han estado conferenciando con el R e y hasta cerca de la una y media.

E n este t iempo el p roc ur ador  general  M r .  F r a n c k - C a r r é  
estaba en conferencia en el minister io de lo I nt er ior  con M r .  Duihatel .  ( I d . )

baÍ a sens ib l ement e ,  lo que denota q ue  el 
. v a , a Perder  mucho dé su intensidad.  A u n q u e  el Sena em- 

Pieza a ar ras t ra r  a l gunos  h i e l o s ,  hay esperanzas de  que  no
Par a  e l l °  necesita; nn f r ióse- cmdo de. 10 á 12 grados,

Las noticias que recibirnos de nuestros de par tame nt os  del 
Nor te  y de la Bélgica indican la nueva aparición de grandes 
bandadas  de gansos si lvestres y de otras aves procedentes de 
los países s eptent r ionales ,  lo cual indica una recrudescencia 
del  frió en aquel las  comarcas.  ( Id . )

H abi end o emplazado la Cámara de Diputados  para una 
época i nde t er mi nada , por decirio asi ,  las interpelaciones de 
Mr .  Mer mi i  1 iod sobre el t ratado de Rosas,  el marques  de 
Breze ha t ratado de esta cuestión en la Cámara de los Pares,  
y el lunes tendrán lugar  las interpelaciones . , Mr.  Ducbatel 
ha of rec i do,  en nombre  de Mr.  Gui zot ,  que el Gobierno p r o 
baría que no era digno de censura.  Si con esto ha querido d e 
cir  que las faltas comet idas deben recaer  en sus predecesores,  
estamos de a c u er do ;  pero si ratifica el t r a t a d o ,  toma par te  en 
la responsabi l idad.

Du ra n te  este t iempo en la Cámara de Di put ados  apenas 
habia el númer o  suficiente para votar  dos proyectos de ley 
que  sobrecargan al tesoro con mas de dos mil lones para gas
t os ,  que han sido f uer temente impugnados,  y con razón. En 
seguida se ha abier to la discusión sobre la ley de aduanas* 
M M .  B ignon y Lest iboudois  han pronunciado en presencia de 
una asamblea que se iba i lus t rando de momento en momento 
dos discursos que habrían merecido la mas seria atención.  El  
corto númer o de individuos que se han tornado el t rabajo de 
seguir  el debate  han a pl audi do las miras de prudente  conci
l iación ent re  los diversos intereses que ha puesto de maniíie 
to M r .  Bignon. M r .  Lest iboudois ,  mas e xc lus i vo ,  ha obte 
do menos favor.

Seguiremos este debat e con el Ínteres que  me re c e;  pero 
si hemos de j uz g a r  por  esta primera sesión,  la repugnancia 
de la Cámara en ocuparse de estas cuest iones ,  demasi adamen
te g r a ve s ,  parece que no se disminuye.  ( Id . )

E sc ri ben  de San Petersburgo que el 20 de E n e r o  m a r c a 
ba el t er mómet ro  26 grados  bajo (ero.  Dos centinelas se han 
helado en sus gar i tas ,  lo que ha obl igado á da r  orden de que 
se les r el eve  de diez en diez minutos. (C o n s t i t . )

Escr iben de T ol on  el 1? de Fe b re ro .
Las previsiones de nuestros marinos , que  cri t icaban v i 

vamente la resolución tomada por el Minis t ro de Mar i na  de 
hacer  sal ir  la escuadra del v i cealmirante  Hu go n sin un p od e 
roso mot ivo ,  se han real izado en parte.

Hemos sabido estos dias úl t imos que al día siguiente de 
su p a r t i d a , la pr imer a divis ión,  compuesta de los buques  
O c ce a n , montado por  el vicealmirante  Hugon , el J e n a , e I 
T r i tó n  , el N e p t u n e  y  el G e n ereu x  fue dispersada por  un 
fort ísimo viento.

Antes  de ay e r  pudo ganar  el G enereux  el fondeadero de 
las islas de H y e r c s ,  después de haber  perdido algunos hom 
bres y gran parte de su velamen.  Ent re  los heridos se en cuen
t ra M r .  B e r d i e r ,  capi tán de co r be t a ,  que tiene la espalda 
dislocada.  El  G en ereu x  no ha podido d a r  n inguna noticia de 
los demas buques  de la. división.

El general  Bugea ud de be  l l egar  á nuestro pue r t o  el  15 de 
este mes.

Va  á verificarse en Afr ica una nueva e xpedi c i ón,  y  p a r e 
ce que debe ser muy i m po r t a n t e ;  t r á t as e ,  si nó estamos mal 
informados,  de ir  á T e k e d e m p t .  Sin duda se enviará un r e 
fuerzo de 8 a 109 hombr es  al e jérci to de Africa.  ( I d . )

E n  el S u d , periódico de M a r s e l l a ,  se lee lo que  s i gu e ;
Mar se l la  6 de F’e b r e r o . ^ A n t e s  de ayer  por la t a r de  ha 

fondeado en este pue r t o  el v a por  T an crede  sin t ra er  el correo 
de Levante.  Salió de M a l t a  el 29 de Enero después de haber 
a gua rda do  cuat ro dias ai I lh a m se s  que se presume se h a 
brá visto obl igado á a r r i b a r  á a lguno de los puertos del A r 
chipiélago por consecuencia del mal t iempo. Por  el Tancrede  
hemos recibido la siguiente carta que confirma con mayores  
detal les  los hechos ya sabidos.

M al t a  29 de E u e r o . = P o r  el paquebote ingles M e g e r e , 
que snlio para Marsel la  el 18,  habrá V. sabido que Mehemet -  
Alí  rest i tuyó á los comisarios de la Puer t a ia escuadra turca 
que por tanto t iempo habia permanecido en Al ejandr ía  , y  la 
cual  formada en dos divisiones ha ido á fondear la una en 
M a i m o r i z z d ,  y la otra en Sude (isla de C r e t a ) ,  asegurándose 
que no pasaran a Constantinopla hasta la primavera.

El  hecho at roz de que los periódicos de Smirna acusaban 
con sobrada ligereza a I br ahi m no se ha ftdizmente confir mado.

El  general í s imo egipcio debía i  la salida del O r ie n ta l  ha - 
ber  l legado á G a z a ,  adonde se le habia enviado un vapor  por 
si prefer ía  veni r  a Egipto,  pues Sol iman-bajá se eucont raba ya 
en el Cairo con una fuerte división.

Estas  son las únicas noticias que por  hoy puedo da r  á V .  
por si no las hubiese recibido por la correspondencia o r d i n a 
ria de Ale j andr ía .  Na d a  sabemos de Constant inopla,  pues el 
R h a m se s  no aparece aun a pesar  de que se está esperando des 
de el dia 21. Reina un temporal  tan espantoso que no será e x 
t raño se haya visto obl igado á en t r a r  de arr ibada en uno de 
los puertos  del Ar ch i p i é l ag o ; pero de todos modos no puede 
t a r da r  en l legar .

E l  M etcore  , barco de va por  de la correspondencia de A r 
g e l ,  ha l legado aqui  el 27 á la mañ ana con 80 pasajeros m i 
l i tares y unos l o  oficiales. Este buq ue  se vio ' acomet ido por 
un viento horroroso en el momento en que cr eia  poder a r r i ba r  
a Palma.  H a  sufr ido mucho;  una de sus calderas se ha q u e 
ma do;  ba perdido sus, tambores  , y debe tener averías  de con
s ideración,  pues que se asegura no podrá salir á la ma r  en 30 
o 40 dias. Los pasajeros y i a t r ipulación gozan á Dios gracias 
de salud.  Los soldados,  en n u m e r o  de 7 5 ,  han sido desem* 
barcados en el lazareto:  los oficiales pasan su cuarentena  á 
bordo.  Es pr obable  que toda esta gente volverá á Fr a n c i a  en 
el pr i mer  vapor  de la correspondencia  de Levante.

Los navios ingleses pr iucipian á de j ar  la bahía de Marmo-  
r izza,  pues que  desde mi úl t ima carta l legaron á esta el E d i m « 
b urgo  , el Im p la cab le  , el G a nges  y  el Betlerophon.  Se e s 
pera de un dia á ot ro al a l mi ra ut e  S t op f o r d ,  para quien se 
está p re p a r a n d o  el fuer te  M a n o c l ,  donde hará  su cuarentena,

Tene mos  una satisfacción en anunci ar  que la prensa ingle
sa no economiza las expresiones las mas honrosas y l isonjeras 
para nuestro ministerio.  Por  el tono de dichos periódicos se 
deduce fácilmente que la p r ob i dad  de Mr.  Guizot  ha sido te
nida en cuenta en las úl t imas  del iberaciones  de la confe ren
cia de las Potencias protectoras y  del  divan.  Es probable que  
no tardemos en ver  restablecidas bajo un pie satisfactorio las 
relaciones de la Franc i a con la I ng la te r ra .

Los torys hacen grande alarde de los dos t r iunfos  que han 
conseguido en las elecciones de W a l s a l l  y C a nt or be ry  , y en 
las cuales fueron desechados los candidatos l ibera les  por el 
mucho oro y medios de seducción empleados por  el clero de 
la iglesia angl icana.  El empeño con que los conservador es  
exal tan este t r iunfo prueba que debe haberles  costado m u y  
caro y á razón de 25 libras eslerl inas por cada elector .  T a l e s  
r iquezas  demues tr an  las r iquezas ,  mas no la fuerza de un p a r 
tido ó de una opinión polí t ica.  ( P k a r e . )

Cuando la izquierda dice que la Fr anc i a  está humil lada y  
menospreciada en el ex t rangero,  espera poder  descarr iar  la opi 
nión públ ica haciendo recaer  todo el odio sobre el Gobierno.  
¿ P e r o  cómo es posible que este part ido tenga valor para as i r 
se de nuevo á un teína que tantas veces ha desenvuel to? ¡ I g 
norase por ventura lo que  significa hoy para la izquierda la 
humil lación de la F r a n c i a ?  Cuando Mr.  T h i er s  manejaba el 
timón de los negocios la nación era muy respetada (buena 
prueba es la administ ración de 1? de M ar zo) ;  pero cuando 
Mr.  T h ie rs  pierde el poder  entonces se encuent ra envi lecida.  
Por  manera que según las ideas de la indicada fracción la 
suerte de un gr ande Estado como es la Francia , está sometido 
á la próspera ó adversa for tuna de Mr .  Thiers .

Desgraciadamente para dicho part ido ya no puede e nga
ña r  á n a di e ,  porque hoy es muy difícil dejarse l l evar  por las 
apariencias de un patriot ismo de circunstancias.  Por  otra p a r 
te los hechos los mas i r recusables vienen unos tras otros á 
des t rui r  el edificio sostenido solamente con hipótesis. ES P a r 
lamento ingles abre sus sesiones y por todas las parles de 
la Cámara de los Comunes,  y ent re todas las opi ni ones ,  salen 
voces protestando de su admiración por nuest ro pais y pidiendo 
al ministerio una cuenta severa de su polít ica en los úl t imos 
acontecimientos.  ¿ Qué habéis hecho de la al ianza francesa,  
ha exclamado sir Rober to Peel  > dir igiéndose á lord Palmers-  
t on?  ¿ N o  sabéis que los t r iunfos que acabais de conseguir de 
nada os s ervi rán mient ras  la Fr anc ia  no los haya reconocido? 
La al ianza de la Fr an c ia  y la I n g l a t e r r a ,  ha dicho el duq u e  
de W e l l i o g t o n  en la Cámara de los L o r e s ,  es la paz del  
mundo.  El  aislamiento de la Fr anc i a podrá ser fatal á la I n 
gla ter ra .  W h i g s , t o r y s y  radicales no se inquietan de o t ra  
cosa,  é  interpelado el ministerio se vio en la necesidad de 
manifestar  que no podia mi r ar  sin sentimiento el que una na
ción como la Francia  se encoutrase ais lada,  y que espera r e 
novar  con su Gobierno las ant iguas relaciones amistosas q ue  
por 10 años habian dado la paz al  mundo.

Estos consejos que  á la faz del  mundo han dado al g a b i 
nete bri tánico los hombres mas respetables  de la Cámara  de 
los Lores  y de la de los Comunes,  indican al ministerio ingles 
la marcha que debe seguir .  Es una lección severa que le con- 
v ene no o l v i d a r ,  al paso que la opinión públ ica le ha dudo 
á conocer q ue  solo puede exist i r  pol í t icamente e n t ra ndo  de 
nuevo en armonía con nuestro Gobierno.  Estos hechos ,  lo r e 
pe t imos,  son de demasiado bul to é  indican de una manera c l a 
ra y t er minante la influencia de la Franc ia  en E u r o p a .  La 
Ing l a t e r ra  sin la Franc i a es i mpotent e;  mas esta sola,  sin 
a l ianzas ,  en t re gada  á sí misma nada p ierde de su prest igio,  
y en su aislamiento apar ece  s i empre  amenazadora.  ( I d . )

La comisión q ue  debe exami nar  el proyecto de ley sobre 
los fondos reservados  se ha consti tuido h o y ,  y ha nombr ado 
por su presidente al Sr.  mariscal  S e b a s t i an i , y por secretario 
á M r .  JouíFroy.

El  proyecto de ley para el l lamamiento de 809 hombres  
fija el efect ivo del  ejérci to á 5059 combatientes.

El  ministro de la G u e r r a  se pr opone presentar  dur an t e  la 
actual  legislatura un segundo proyecto de ley para l lamar  al  
servicio de las armas  al cont ingente de la clase de 1841.

Dícese q ue  el baut ismo del conde de Par ís  se ce lebrará  
decididamente el 1? de M ay o en la iglesia de la Magdalena ,  
que quedar á i na ugur ada  en este mismo dia con motivo de ser 
el de San F e l i pe .

Acaba de hacerse en el minister io de la M ar i na  una e x pe 
riencia del  mayor  Ínteres ,  la cual ha tenido por objeto a v e 
r iguar  el méri to de un nuevo procedimiento para hacer el  
agua dé ma r  no solo tan potable como la co mú n,  sino pur i f i 
carla de toda sustancia perjudicial .  En menos de dos horas el 
agua cogida en la mar que da  conver t ida en potable y de una 
e x t r emada  pureza.  La exper iencia  no ha podido sal ir  mejor.  
El apar at o para la operación es sumament e senci l lo,  y ocu
pa muy poco espacio. Este  inapreciable  descubrimiento es el  
resul tado de 10 años de perseverancia y de ensayos.

S. M.  el R e y  de los belgas y S. A. R.  el duq u e  reinante  
de Sajonia C o hu r go ,  su hermano,  que habia l legado el 5 á 
Bruselas ,  sal ieron el dia 6 en un convoy especial  por e! ca
mino de hie r r o, par a Os tende ,  donde se e mbar car án  para L o n 
dres á bordo de un vapor  de la marina Real  ingles).  El  M o 
narca y el d uq ue  van á la capital  de I ng l a t e r ra  para ser p a 
drinos de la Pnuccsa  Real  , cuyo baut i smo se habrá cele! r a 
da el dia 8 de este mes en la capi l la  dei  palacio de San J a 
mes. ( I d . )

Escriben de Marsel la  :
P o r  el Tancrede  hemos recibido el correo de Afr ica del  29  

de Ener o.
Las noticias de Orán son interesantísimas. E l  general Lamori-



ciere ha de rrot ado complet ament e un batal lón r egul ar  de Ab d -  
e l - K a d e r ,  matándole mas de 300 hombres ,  cuyos cadáveres 
han quedado en nuestro poder.  Ademas hemos cogido un gran 
número de Fusiles,  mas de 10 cabezas de g a n a d o ,  12 ca bal le
rías mayores pertenecientes al E mi r ,  como también muchos 
caballos y gran cant idad de trigo y cebada.

Nues t ra  perdida es de siete muertos y  17 heridos , cont án
dose en t re  los primeros dos capitanes.

E l  mariscal Va lee habia salido de Argel  la mañqna de! 10.
Se aguarda en esta el día 10 al general  Bugeaud , donde 

pasará dos dias antes de ir  á T ol on  á embarcarse.

Se lee en una carta de Per pi ñan :
El  Sr.  mariscal  V a l e e ,  ex -go ber na dor  de A r g e l ,  ha l le

gado á P er p i ñ an  el 4 de F e b r e r o  después de una larga y pe
nosa t ravesía ;  y después de haber  pasado una noche en la ion- 
da del Medi odí a , se ha puesto en camino para Paris.

E l  Sr.  teniente general  Castel lano marcho el 1? de F e b r e 
ro para Par is  , á fin de tomar  parte en los t rabajos  de la Cá
ma ra  de los Pares.

Se lee en el Conrricr de Lyon  del 5 de F e b re ro  :
U n a  parte de los buques de !a división H u g on  ha r e g r e 

sado. Hemos visto sucesivamente l legar  al navio Generenx} 
capi tán Gr aeh ; al de tres puentes Occcan , capitán Mr .  Hame-  
l i n;  el que monta el vicealmirante Hugon,  y á la Fragata M e-  
dee , capitón el de navio conde G o u r d o n : el pr imero proce
dente  de las islas de Hy e re s ,  y los otros dos de Palma.  Todos 
estos buques  han sufrido averías  cons ider abl es ,  y vienen «al 
pue r t o  á repararse.  Del misino modo que el Genereux  los 
otros buques han perdido botes y j a r c i a ,  y  t raen rasgado el 
velamen.

Los navios Jet ta , N eptune  y  Tritón  se s epararon del a l 
mirante ,  y se ignora aun en que punto se habrán refugiado.

Ha muerto en Rodez Sofía L achaume , sol tera , de edad 
de 106 anos. Habi a nacido en M e t z ,  de par t ame nt o  del  Mo» 
*vla,  y hacia unos t reinta años que vivía en Rodez.  H a  con
servado el uso de todas sus facul tades intelectuales hasta el 
úi t i mo momento.

Los interventores  de contribuciones d i rec t as ,  auxi l iados 
por  las comisiones locales,  acaban de formar  el estado gene
ral  y  completo de  las perdidas de toda clase causadas por 
las inundaciones del  S a o n a , del Ródano y de sus afluyentes 
en Oc tubr e y  N o v i em b re  de 1 8 4 0 ,  del cual resul ta lo si
guiente  :

El  total  i mporte  de las perdidas de toda clase asciende á 
4.489,488 fr.

El  núm er o  de las personas compromet idas  en esta p e r d i 
da pasa de 4,000.

E l  de los pueblos q u e  han sufrido mas ó menos es d e  54.
Si se añede á esta cant idad la de 15.891,434 fr.  á q ue  

asciende el importe total de las perdidas del d e par t ame nt o  
del  R ódano , se encuent ra  la suma de 20. 380,922 en t re  ambos 
depar tamentos.

Las perdidas de los demas r ibereños del  Saona y  del  R ó 
dano no se saben aun oficialmente.

M ADRID 1 3  DE FE B R E R O .

E l  9 del corr iente  l legó á San t ande r  procedente de la 
H a b a n a  e n  57 dias de navegación la fragata mercante  Tere - 
sita. A su salida cont inuaba aquel la c iudad en el mas com
pleto estado de t ranqui l i dad.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .
Debiendo verificarse en el establecimiento de minas de A l 

madén el 25 d e l presente mes la subasta para la conducción 
de azogue en carretas  desde aquel  punto á las Atarazanas  de 
S e v i l l a ,  las personas que quieran enterarse de las condiciones 
bajo que debe  ce le br a r s e ,  podrán ve r  el pliego que las co n 
tiene en la dirección general  del r amo ,  cal le del F l o r í n ,  de 
once á doce de la mañana.

BIBLIOGRAFÍA.
T R A T A D O  de Far macia  ope ra tor ia ,  ó seaF'armacia e x p e -  

i ¡ment a l , por  el doctor  D. R ai m u n d o  F or s  y Cornet ,  
catedrát ico de dicha asignatura en el colegio nacional de San 
V i c t or i a no ,  socio presidente de la academia de Ciencias n a t u 
rales y ar tes d e  B ar ce l ona ,  ex-presidente  de la m is m a,  e x-  
botirar io ma yor  del hospital  general  de Santa Cruz de la mi s
ma c i u d a d ,  vorai  farmacéut ico de la ju n t a  provisional  de 
sanidad §rc.

Prospecto.
E l  año pasado publ icó el a utor  de esta obra el prospecto 

de un tratado de F ar ma ci a  e x per i men ta l  que se había p ropu es 
to dar  á luz por ent regas ,  comenzando en el mes de S e t i e m 
br e  la pr i me ra ,  con la condición de que se hubiese reunido 
el  suficiente número de suscr iptores  pa ra  c u b r i r  los mas p r e 
cisos gastos.

Sabido es de todos los españo!ec el estado de nuestros n e 
gocios políticos en aquel la época ; r consiguiente ,  no se d e 
be e x t r a ñ a r  que se suspendiera la impresión d é l a  obra,  por 
q ue  se desconocía el numero de suscr i ptores ,  ni era  fácil s a 
b e r l o  de t iempo fuera del radio de esta capi tal .  Gracias  á la 
P r o v i d e n c i a ,  la paz di funde ya su benéfico influjo en todas 
p a r t e s ,  y  todo promete un  porveni r  l i sonjero;  las correspon
dencias q ue dan  l ibres ,  y los obstáculos del año pasado y a  no 
existen.

Pero el re tardo que ha sufr ido la publ icación de  dicha 
obr a , si bien pudo per j ud i car  á algunos de los que  la es pe
raban con an si a ,  especialmente á mis discípulos,  queda com
pensado el perjuicio con decirles que el t iempo t r ascur r i do 
no se ha perd i do ,  pues que pudo asi el au t or  rectificar sus 
ideas en este i n t e rv a l o ,  y al mismo t iempo ha tenido lugar  
de consul tar  la segunda edición del nuevo t ratado de F a r m a 
cia que M r .  Soubeiran ha publ icado en este mismo año de 
1 84 0 ,  en el que hay modificaciones ú t i les ,  nuevos i ns t r umen
tos,  nuevas f ór mul as ,  y nuevos procedimientos interesantes 
que se han añadido en el lugar  correspondi ent e de la obra:  
de otra p a r t e ,  ha tenido t iempo de ensayar  con feliz éxito 
algunos mas de los procedimientos de su invención,  y ha p o 
dido cor r eg i r  la nomenclatura farmacéut ica que tenia es table
cida , las clasificaciones de los inst rumentos de las operaci o
nes farmacéut icas y de los opéra los  de una manera muy p l a u
sible á su entender.

El  ep ígra f e de tratado de Farmacia operatoria  que  el 
au t or  ha dado á su o b r a ,  sus t i tuye al de Farmacia exper i
mental  con que fue anunciada la ot ra v e z ,  porque el colegio 
de S. Vic tor iano es de opinión de que se l lame asi la as i gna
tura  que t iene exclusivamente á su cargo la parte opera tor ia  
de la lacnl tad.  Por  lo menos asi lo ha propuesto dicha c o r p o 
ración en el dictamen que d¡ó hace poco la Excma.  Dirección 
general  de Estudios.

Cier tamente que en ningún establecimiento de E u r o p a ,  y 
tan solo en los colegios de farmacia de España se ha cousa* 
grado hasta ahora una cá t edr a para a p r e nd er  con reglas todo 
lo concerniente á la manipulación , al manejo y construcción 
de los ins t r ument os ,  y á todo lo relat ivo á la preparación,  
repos i ci ón ,  conservación y modo de suminis t rar  los m e d i c a 
mentos con la indispensable exclusión del  estudio de las d r o 
gas ó grilleros medicinales simples.  Esta era la idea de la e x 
t inguida j un t a  super ior  gub er na t i va  de la facultad.^ Po r  la 
misma razón dispuso que se enseñasen apar t e ambas materias,  
estableciendo las cátedras de mater ia  farmacéut ica y de f a r 
macia ex per iment al .

Se persuade el autor  de q ue  esta obra no solo es precisa 
a los discípulos de farmaci a,  sino que es de muchísima i m p o r 
tancia á todos los fa r mac éut i co s ,  y también lo bastante a los 
profesores de los demas ramos de la ciencia de c u r a r ,  pues 

«]ue ha recopi lado lo mas selecto de cuanto se ha escri to so
br e  iarmacia  ope ra tor ia ,  y ha tenido el cuidado de hacer  en 
cada cosa por t r ivial  que  p a r e z c a ,  una expl icación prol i ja  
para de ja r  al lector  con todas las probabi l idades  de satisfecho, 
a t endi endo á que la teoría acompaña á todo lo que es s uscep
t ible de el la con toda la c la r i dad y concisión posibles. En  
una p a l a b r a ,  el au t or  se ha pr opuesto f u n d a r  uri c u e r po  de 
doctr ina que deje ancho campo á los venideros para  pe rf ec
c i onar la ,  y se persuade de haber  echado los cimientos sobre 
un t er reno firme y fecundo.  Cual qu ie r a  en efecto podrá d e 
duci r lo  del orden y del  n ú m e r o  de mater ias  de que se t rata 
en dicha o b r a ,  muy conforme con el que se de t al laba  en e! 
anuncio preci tado , y  que se r epr o du c e  ahora en la forma s i 
g ui ent e:

i? Definición de la farmacia en general  y de  lo q u e  se e n 
t iende por  farmacia operator ia.

2? Del  medicamento y  sus diferencias.
3? Estancias que componen el conjunto de la oficina del 

farmacéutico.
4? Precept os  q ue  se han de t ener  presentes en el e jerc i 

cio práct ico de  la farmacia.
5? I ns t rumentos  dis t r ibuidos en 12 secciones á fin de ha

cer  su mej or  descripción , indicar su uso y el modo de s er vi r 
se de el los ,  comprendiendo muchos aparatos  q u í m i c o - f a r m a 
céuticos.

6? Lodos ,  betunes  y engrudos;  modo de emplear los  y  r e 
glas para a p r e n d e r  á mont ar  los aparatos  qu í mi co - f a r ma c éu 
ticos.

7? Manipul aci ones  para disponer las vasijas de v i d r i o ,  de 
cristal y de b a r r o ;  el uso de la lámpar a de  esmal tar  y del  
soplete para d a r  formas diferentes  á los tubos de  v i dr i o ;  r e 
glas para saber  const rui r  instrumentos t ubular es  y para  s aber  
g r aba r  sobre v i d r i o ,  bar r o ó metal .

8? Mater ia les  y reglas para a p r e n d e r  á l i mpi ar  y  d e j a r  
enjutos toda s uer te  de vasos é inst rumentos.

9? Exposición de algunos vocablos ó términos técnicos 
usados en fa r mac ia ,  incluyendo una noticia de las materias  de 
que.se  componen algunas  de los sustancias que  en dicha e x
posición se ex presan.

10. Operaciones farmacéuticas.  Es te  t r a t ad o es i n t e re sa n
tísimo por que c o mp re nd e  una descr ipción ci rcunstanciada de 
todas las manipulaciones  que se inc luyen en la preparación 
en general .  Se expl ican con total independencia de los p r o 
ductos que  pueden suminis t rar  en razón de qu e  esto úl t imo 
corresponde al t ra tad o de los operatos.  Par a  desl indar  bien 
todo lo perteneciente á cada operación y  el significado del  
nombre que l l e v a ,  ha creído conveniente el au t or  d i s t r i bui r 
las en siete secciones.

11. Pesos y medidas  medicinales de  E sp aña  ; su relación 
con los l lamados decimales de F r a nc i a ;  todo lo relat ivo á la 
operación del  pesar  y medir  y al modo de de te r mi nar  la d e n 
sidad ó peso específico de los cuerpos.

12. Los operatos  farmacéuticos dis t r ibuidos  en t res séries, 
y precedidos de la correspondiente clasificación y expl icación 
de la nomenclatura farmacéut ica ,  que  f undada sobre las de 
los Sres.  Chorean y Beral  ha establecido el autor .  Esta n o 
menclatura de una comprensión fácil , en nada a l te ra  los n o m 
bres que los ant iguos  larmacologislas habían dado á sus medi 
camentos:  esta ci rcunstancia evi ta las t er r i bl es  consecuencias 
que  en mater ia tan del icada acarrea á la h umani da d el p r u 
rito de m u d ar  de nombres.  El aut or  ent iende que se debe r es 
pe t ar  el t í tulo de un producto medicinal  pol i farmaco por r i 
dículo que pare zca ,  con tanta mas razón en cuanto no es p o 
sible hal lar  un medio de expresar l o con la sencil lez bajo la 
cual  se puede hacer  con los preparados  cuya composición q u í 
mica es bien d e t e r m i n ad a ,  y no lo son' menos las proporc i o
nes de sus elementos.  Hecha la descripción de los p r oce di mi en
tos respect ivos ,  siguen las observaciones par t iculares  y teoría,  
las dosis máximas que á cada opéralo puede el farmacéut ico 
fijar para descargo de su conciencia,  con todo lo demás digno 
de obser varse ;  de manera que de cada producto de alguna 
importancia  por su ac t iv idad,  se hace una br eve  historia en 
el cuer po de la obra.

Y como gr an  númer o de medicamentos  que solo ofrecen 
indicaciones form ulares, no pueden hallarse continuados en

la serie ni clase correspondiente  para no agobiarse con tanto 
acopio de prescr ipciones ,  ha creído el au t or  que  seria mejor  
cont inuar las  como formaudo un for mul ar io  a u xi l ia r  en lo ú l 
t imo de  todo. De esta s u e r t e ,  el t ra t ado de Far ma ci a  ope ra
toria qu e  se ofrece á los discípulos y profesores de la ciencia 
de c u r a r ,  podrá satisfacer á un t iempo el deseo de perfeccio
narse eu el del icado ar t e de la preparación de los medica
me nt os ,  y la curiosidad de saber  los ingredientes  que  entran 
en la confección de todos los que se hal lan en uso,  no solo en 
España , sino también en el e xt ra nger o.

Condiciones.
Esta obra constará de dos tomos en 4? abul tados  de  un pa

pel é impresión iguales al del  prospect o,  y con láminas in
tercaladas  en el texto para tener  mej or  á la vista los ins
t rumentos  y aparatos  á proporción que se hable de ellos.

Se publ icará  por entregas de 48 páginas q u e  sa l dr án  cada 
quince dias. El  precio de suscripción es de 4 rs. vn.  en Bar 
celona , y 5 en las provincias en razón al gasto de portes  y de
rechos.

Los Sres suscriptores podrán pasar á recoger  la pr i mera  
y  segunda e n t r e g a ,  adelant ando el i mpor t e de la tercera .

Puntos  de suscripción .
M a d r i d ,  l ibrer ía  de C ue s t a ;  B a r c el o n a ,  oficina de f a r m a

cia del a u t o r ,  cal le de la Pl a t e r í a ;  D. J .  A. Sel las  y  Ol iva,  
en la misma ca l ie ;  D. J  osé T a u l ó ,  cal le de la T api cer ía ;  C á 
diz , V i d a l ;  Cor t i na ,  Perez;  G r a n a d a ,  Sanz;  M á l a g a ,  Qui t t -  
coces; M u r c i a ,  Benedicto;  P a m p l o n a ,  Longa s;  P a l m a ,  GeU-  
b e r t ;  S ev i l l a ,  Santigosa ; V a l e n c i a ,  M a l l e n  y  S o b . ; Va l l ado-  
l id ,  Pas t or ;  Z o r a g o z a ,  Yagüe.

| ^ I L  Blas ,  edición española i lus t rada con 500 grabados.  Es- 
ta esmerada publicación , p r imer a que eu E s p añ a  se ha 

hecho de una obra l i tera rio-a rtística , e mpl ean do  exclus iva
mente recursos españoles ,  t iene ademas el mér i to  de l levar  
al fin de cada tomo y por via de notas las luminosas o bs er va
ciones del célebre D. J u a n  Ant oni o L l ó r en t e  sobre el origen 
español  de este interesante romance , cuest ión de  muy alto 
Ínteres para b  gloria l i terar ia de la uacion española.

Se ha publ icado la ent rega  29,  y sigue abier ta las suscrip
ción en la l ibrer ía de S o j o ,  á 3 rs. adelantados  ent rega  para 
M a d r i d ,  4 para las p r ovi nc ia s ,  y 6 para A m é r i c a ,  franco de 
porte.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las cuat ro  en punto de la t a r d e ,  para que 

las personas que no pueden asist i r  de noche al t e a t r o ,  pue
dan d i s t r u t ar  de el la , se pondrá en escena la g r an  comedia 
d e  mágia en t res actos t i t ul ada

L O S  P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T I N A .
A las ocho de  la noche.

1? G r an  sinfonía á completa orquesta.
2? Ul t i ma representación de la comedia n u e v a  original 

en tres ac tos ,  y en v e r s o ,  t i t u l ada
D I O S  L O S  C R I A  Y E L L O S  S E  J U N T A N .

E l  ref rán que s i rve de t í tu lo á esta comedi a ,  encier ra  una 
v er da d  que todos los dias vemos demostrada , y de el la se de
duce una máxima i mpo rt an t e ;  á s a b e r ,  que hacen mal en j u n 
tarse los que Dios no ha criato para ello. Ambos  principios 
const i tuyen el pensamiento moral  de la f á b ul a ,  y de su con
c urr enc ia  se ha p i oc nr ado  que resul te la posible novedad en 
Jas s i tuaciones y la divers idad y contraste de  caracteres  y  
costumbres q ue  el a r te  exige y el públ ico apetece.

3? I nt er me di o de baile.
4? E l  muy di ve r t i do  sainete t i t u l a do

E L  F I N  D E L  P A V O .
N o ta . P o r  circunstancias imprevistas  no podrá ejecutarse 

en la semana próxima un dr ama  nuevo que estaba prepara* 
do al e f ec to ;  en este caso , y  para proporcionar  al publ ico U 
ma y or  var i edad pos i bl e ,  la empresa ha dispuesto poner  en 
escena tina función dist inta cada d i a ,  habiendo hecho la elec- 
c on en t re  las que  mas han agradado .

C R U Z .  A las siete de la noche.
Se pondrá en escena la ópera sér ia ,  n u e v a ,  en t r és  nelos, 

de l  maestro M e r c a d a n t e , t i t u la da

E L E N A  D A  F E L T R E .
Esta magnífica par t ic ión,  debida á la p l uma de  uno dé los 

mas acredi tados  autores  contemporáneos,  ha merecido el ge» 
ncral  aplauso en todos los teat ros eu q ue  se ha puesto ba*U 
ahora eu escena. Sus combinaciones pr ofundas  y filosóficas; U 
r iqueza de sus ar monías ;  la br i l lant ez de su instrumentación 
la hicieron desde luego notable.  Y a u nque  de ningún modo 
pretenda la empresa pr eveni r  el respetable fal lo de un públi- 
co tan conocedor  y tan j í isto,  créese ,  por lo respect ivo al es
pectáculo que se an unci a ,  en el caso de hacer  honorífica men
ción de los antecedentes que  la han de t er mi nado á .presentar 
lo , l isonjeándose de que los espectadores  q ue d a r á n  con tal 
elección complacidos.  Será exornado en t r a j es ,  decoraciones y 
acompañamientos con pompa y p r o pi e da d;  y se est renará en 
el acto tercero una vi s t a,  invent ada  y  pi nt ada  al  iutento por 
el profesor D. Eusebio Lucini .

G R A N  B A I L E  DE M A S C A R A  
á las doce de la noche á 12 rs. el  bi l lete.




